
Diario 40,70€

Mensual
(*14 pagas) 1.221€

Mensual
(*12 pagas) 1424,50€

Anual 17.094,00€

APLICACIÓN
 La subida pactada tiene efectos

retroactivos desde el 
1 de enero de 2026. 

¿A CUÁNTO ASCIENDE?

 SALARIO MÍNIMO
INTERPROFESIONAL 2026

Real Decreto 126/2026,
de 18 de febrero, por el
que se fija el salario

mínimo interprofesional 

REGULACIÓN

ACCEDE
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